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REF: N° 1100140030782019-00891-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte actora, se ordena que directamente por 

secretaría, se OFICIE a la Superintendencia de Sociedades comunicándole que en 

el presente asunto se libró mandamiento de pago contra la sociedad Intercontact 

S.A.S. En Reorganización, para que informe si la ejecutada ha iniciado proceso de 

reorganización ante esa entidad, y de ser así, remita con destino a esta sede 

judicial copia del auto que admitió el mismo, e indique si requiere el presente 

trámite ejecutivo. Anéxese copia de la orden de apremio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 


